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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/001532-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a que se dirija al Gobierno para que adopte 
las medidas necesarias que posibiliten el establecimiento de una prueba única para el acceso a la 
Universidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 292, de 22 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No 
de Ley, PNL/001532, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a que 
se dirija al Gobierno para que adopte las medidas necesarias que posibiliten el establecimiento de 
una prueba única para el acceso a la Universidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 292, de 22 de junio de 2017.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA de Sustitución a la Proposición No de Ley PNL-001532 relativa a 
"Instar a la Junta a que se dirija al Gobierno para que adopte las medidas necesarias que 
posibiliten el establecimiento de una prueba única para el acceso a la Universidad":

Se propone la sustitución de la propuesta de resolución por la siguiente:

"las Cortes de Castilla y león instan a la Junta de Castilla y león a que, en 
el contexto del pacto por la educación actualmente en elaboración en el Congreso 
de los diputados, en contacto con el resto de las Comunidades autónomas 
en la Conferencia sectorial de educación, de la Comisión General de política 
universitaria y de acuerdo con la Conferencia de rectores de las universidades 
españolas (Crue), impulse el análisis del establecimiento de una prueba única para 
el acceso a la universidad en españa".

Valladolid, 2 de octubre de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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